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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA OEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES'
uta leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i!Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los 'mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
6e publica todos los días, excepto los domingos.

Ceñiros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio- almea, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera deMadrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del BolktInOpicial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de'.1 C
cial: línea o fracción

ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00__l
ídem particulares y avisos financieros: No están sujel

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servido
administrativo.

PESETA--,

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apastado

lllll:~< imi1«til 1111 !Miliiiitrw 1 oiáli 1 «lili!ai'ii
Homero suelto: SO céntimos mnnttfflg

::*::::::::::::: A particulares: 6O céntimca

Ministerio de Comunica-
ciones y Transportes

con dificultad en el mercado y están
siendo precisos para necesidades de
la campaña, servicios de líneas y ta-
lleres de la Red Nacional de Ferroca-
rriles, Centros- y Oficinas del Estado
y para abastecimiento de los frentes y
retaguardia.

Subsecretaría de Armamento v al
Consejo Nacional de Ferrocarriles.
Hecha esta distribución, los objetos
serán entregados, respectivamente, a
la Subsecretaría, Consejo Nacional
de referencia y a la Oficialía Mayor
del Ministerio de Conminaciones y
Transportes, al precio de tasa los ar-
tículos que la tengan establecida, y el
resto al de su venta en plaza, con la
bonificación del lo por ico. Los del
grupo d) quedarán en depósito en
las estaciones para su venta en públi-
ca subasta, con sujeción a lo estable-
cido en, la vigente legislación.

tomáticamente al término de la cam-
paña, si antes no hubieren sido ex-
presamente derogadas.

Barcelona, 18 de octubre de 193S
ORDEN B. GINER DE LOS RÍOS

Ilmo. Sr. : La necesidad de miti-
gar en, parte las perturbaciones que
en España produjo la repercusión de
la guerra europea, singularmente en
el servicio de ferrocarriles, obligó a
la Administración a dictar disposicio-
nes de.carácter excepcional, unas de-
rogadas al irse restableciendo gra-
dualmente la normalidad, y otras_ de
tan indiscutible acierto y gran efica-
cia, que aún perduran, no obstante el
tiempo transcurrido. De éstas mere-
cen citarse la Real orden de 8 de oc-
tubre de 1921, aclarada, entre otras,
por la de 13 de junio de 1930 y, re-
cientemente, por Orden ministerial
de 10 'de diciembre de 1936, que, al
gravar con crecidos recargos los dere-
chos de almacenaje y paralización de
material y mantener la obligatoria
venta de mercancías no retiradas en
el pfazo marcado al efecto, facilitan
ia descongestión de muelles y vías y
permiten • que. el. materiall se utilice
con el máximo rendimiento.

Todas estas consideraciones acon-
sejan, como medida de carácter ex-
cepcional de vigencia supeditada al
cese de las circunstancias que obligan
a su imposición, que sea parcialmen-
te s^'pen crida la celebración de las
subastas reglamentarias, y con -'tela-
pión a determinados artículos, (1/es-
tablecimiento, con el mismo carácter, .
de un nuevo sistema de distribución f
y venta de ciertas mercancías y ob-

Ilustrísimo señor Director general de
Ferrocarriles y Tranvías.

(G. G.—20)

CONSEJOS MUNICIPALES
Quinto. En lo sucesivo y mcn-

sualmente, los Interventores del Es-
tado formarán relaciones de todas las
mercancías no retiradas por los due-
ños o consignatarios dentro de los
veinte días siguientes al de figurar
aquéllas en las listas de avisos al pú-
blico de llegada de expediciones y de
los artículos y objetos cuyos dueños,
remitentes o consignatarios se desco-
nozcan. Cada Comisaría reunirá to-
das estas relaciones en el estado ge-
neral a que hace referencia el segun-
do párrafo del apartado segundo. Las
mercancías, artículos u objetos que
en el estado figuren se entregarán o
depositarán, en la forma prevista en
el apartado cuarto, dentro "de la pri-
mera quincena del mes sig*tí.íínte.

SANTORCAZ

VEi nnsecuencia, este Ministe-
rio se ha servido disponer :

jetos
Don Gregorio Martínez Marisán-

chez, Alcalde-Presidente del Con-
sejo Municipal de Santorcaz, pro-
vincia de Madrid.

Primero. Queda e n suspense^
temporalmente lo preceptuado en los

artículos 180 y 181 del Reglamento
de Policía de Ferrocarriles y las dis-
posiciones legales complementarias
de los mismos, referentes a subastas
de mercancías transportadas por fe-
rrocarril, en cuanto se opognan a lo
prescrito en los apartados subsiguien-
tes.

Hago saber : Que habiéndose
aprobado 'por el Ayuntamiento la
prórroga del presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo
ejercicio de 1939, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días, durante
el cual, y dos días más, podrán, inter-
poner reclamaciones los habitantes
de este término, por los motivos que
determina el art. 301 del Estatuto,
ante la Delegación de Hacienda de

Estas ventas extraordinarias d e

mercancías, lo mismo que las" nor-
males previstas en el art. 362 del Có-r
digo de Comercio y 180 del Regla-
mento de Policía de Ferrocarriles, pa-
ra los artículos y géneros susceptibles
de deterioro o avería inmediata, y en
el art. 181 de dicho Reglamento y
Reales órdenes de 24 de enero de
1863, 1 de abril de 1867 y.14 de Jumo
de 1920, para los objetos y mercan-
cías de los cuales se desconocen los
dueños, tienen que realizarse necesa-
riamente en pública subasta, presen-
ciada por el Interventor del Estado.

Las' presentes circunstancias vie-

nen dificultando considerablemente el

cumplimiento de los trámites previos
de anuncios v avisos al público y la

custodia en las condiciones de seguri-

dad debidas del crecido numero üe

objetos que han de ser sacados a pu-

blica licitación ; y, por otra parte, ~e
ha demostrado que en éstas los ar-

tículos de consumó alcanzan precios

levados muv superiores a los de ia

tasa lega!, atotivando agios y lucro:.

no autorizados. ,

Pero no son, éstas las razones solas
que aconsejan la suspensión temp

ral y;parcial de las- subastas ;el mo-

tivo más calificado se basa lunoa-

mentalmente en que muchos de k»

objetos almacenados se encuentran

Segundo. Los Interventores deh

Estado, en sus Secciones respectivas,
formarán relaciones detalladas de los
objetos, artículos y mercancías de to-

das clases que actualmente se encuen-
tran almacenadas pendientes de cele-
bración' de subasta..

Sexto. Los géneros alimenticios
susceptibles de fácil deterioro o rápi-
da avería se entregarán por las esta-
ciones lo anic-s posible a la Dirección
general de Abastecimientos, median-
te acta, a los precios de la tasa legal,
haciendo cénstar esta entrega en. la
relación que mensualmente han de
formar los Interventores del Estado.

esta provincia
Lo que se hace público a loa efec-

tos del art. 300 del Estatuto Munici-
pal y caso cuarto de la Real orden
del mes de abril de 1924.

Cada Comisaría formará con las

relaciones correspondientes a las es-
taciones de las líneas por ella inspec-
cionadas, un estado general, del que

remitirá copia a la Dirección de Fe-
rrocarriles y Tranvías.

Tercero. Los artículos' alimenti-
cios que figuren en dichas relaciones
serán entregados inmediatamente a la

Dirección genera! de
'

Abastecimien-
tos, por las estaciones, mediante acta,

al precio de la tasa legal.
Cuarto. El resto de los lotes se

clasificará en los siguientes grupos:
a) Artículos de utilidad para ne-

cesidades militares.

Santorcaz, 11 de noviembre de
I938.— El Secretario, Aurelio Valen-
tín.

—
El Alcalde, Gregorio Martínez.

Séptimo. El producto d e todas
las ventas a que hacen referencia los
apartados cuarto y sexto, después de
descontar los gastos de custodia, al-
macenaje, paralización de material y
cuantos graven las expediciones de
que se trata, será retenido durante un
mes a favor del dueño, remitente o
consignatario que alegue mejor dere-
cho para percibir la parte que le co-
rresponda ; transcurrido este plazo se
entregará dicho producto al Ministe-
rio de Defensa Nacional, con destino
a los gastos militares de la campaña.

Octavo. La Dirección general de
Ferrocarriles y Tranvías resolverá
las dudas y contestaciones que pueda
suscitar la ejecución de lo previsto en
la presente Orden-

(Núm. 1.400) (X.—183)

CERCEDILLA

Hallándose confeccionados por es-
te Consejo Municipal los documentos
cobratorios correspondientes al año
1939, se hallan expuestos al público,
para oír reclamaciones.

b) Artículos que se precisan para

el servicio de líneas y talleres de la

Red Nacional de Ferrocarriles.
c) Artículos que tengan empleo

en los Centros y Oficinas del Estado.
d) Artículos no comprendidos en

los apartados anteriores.
La distribución de mercancías en

cada uno de los cuatro grupos se ha-

rá por la Dirección de Ferrocarriles
y Tranvías, oyendo previamente a la

Las listas cobratorias de K riqueza
rústica, por el plazo de ocho días.

Las listas cobra torias de la riqueza
urbana, por igual tiempo que las an-
teriores.

La matrícula industrial y de comer-
cio, por el plazo de diez días.

Cercedilla, 15 de noviembre d e

1938.— El Alcalde. Mariano Rubio.Noveno. Las medidas de carácter
excepcional que se detallan en los
apartados que anteceden cesarán au- (Núm. 1.408) kX.-i85;
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Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Madrid

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán^ de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del

de Marina.

neral del Primer Cuerpo de F;¿ \u25a0

en el Tribunal Militír Perm rtü«
de dicha Unidad, sito en \u T"*de la Sierra (Madrid), pZ
hcado el contenido del auto de JE"Sarniento y prisión provisional Sdo contra él ep- el expedien ?_ ',£*"ro 116, que se le sigue pore"
to delito de deserción PreSUn"

Hasta las trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme y riego superficial de alquitrán,
de los kilómetros 1 al 15 de la carre-
tera de Colmenar Viejoa San Agus-
tín, cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 121.612,50, siendo el plazo de
ejecución de ocbo meses consecuti-
vos, contados desde la fecha de co-
mienzo de la obra, y laáianza provi-
sional de 3.649 pesetas.*

ifeADRIDMadrid, 14 de noviembre de 1938El Ingeniero Jefe, Francisco López. Por la presente se cita y emplaza
por el término de diez días, para que
comparezca "ante el Delegado Instruc-
tor del. C. R. I.M.número i,sito en
-él paseo de Ramón y Gajal, núme-
ro 5, planta cuarta, ál soldado recu-
perado José Colado Sanz, hii¡jo de:
Antonio y Margarita, natural de Ma-
drid, de profesión marmolista, perte-
neciente al reemplazo de proce-
dente de la Primera Brigada de Ca-
ballería y.coiv- domicilio en la calle
de Vizcaíno, número 9, de esta capi-
tal.

(O.—209)

*
. Hasta lag trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a ehoras hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 9 al 10,944 de
la carretera de Chamartín de la Rosa
al kilómetro i6 de la de Madrid a
Francia por Irún,, cuyo presupuesto
asciende a 99.999,74 pesetas, siendo
el pla^o de ejecución de seis meses
consecutivos, contados desde la fecha
de comienzo de las obras, y la fianza,
provisional de 3.000 pesetas.

(B.—1.860 bis)

MIRAFLORES DE? LA SIERRA
Enjuanes Altemir (Vicente), biiode José y de Teresa, «aturar de Stellanroy (Huesca), de yeintioS

anos de edad, casado, labrador, caboy los soldados :;Gascón .Colominá(Francisco), hijo de Francisco y deMana, natural y vecino de Caladro-nes (Huesca), de veintiocho años deedad, soltero, labrador; GramiselTorres (Baltasar), hijo de Baltasar y
de Pascuala, natural y vecino de Bue-ra (Huesca), de veintiocho años deedad, soltero, camarero; Luis Sam
metro {Ángel), hijo de Pascual y deJulia, natural y vecino d e Cillas(Huesca), de veintiocho años de edadsoltero, labrador ; Enrech Salas (Jai-• me), hijo de Joaquín y de María, na-
tural y vecino de Ballobar (Huesca),
de wintiocho años de edad, casadoj
labrador; Gabarros Urrea (Ignacio),
hijo de Ignacio y de Dolores, natural
y vecino de Ballobar (Huesca), de
veintiochoa ños de edad, soltero, la-
brador; Abizanda Bistjue (Félix), hi-
jo de José y de Angela, natural y ve-
cino de Mipanas (Huesca), de veinti-
ocho años de edad, soltero, carpinte-
ro;Peirón Pascual (Antonio),*hijo de
Antonio y de. Antonia, natural y veci-
no de Castellanroy (Huesca), de vein-
tiocho años de edad, soltero, y Lacos-
ta Fórnier (Antonio), hijo de Anto-
nio y de Josefa, natural y vecino de
Alcolea de Cinca (Huesca), de vein-
tiocho años de edad, casado, perte-
necientes al 396 Batallón de la 99 Bri-
gada Mixta, comparecerán,

f
dentro

del plazo de diez días, contados desde
la publicación de la presente, ante es-
te Juzgado Instructor de la 69 Divi-
sión, sito en Miraflores de la. Sierra,
a fin de notificarles el auto^de su pro-
cesamiento y prisión provisional, dic-
tado en la causa número 1.744, que
se les sigue por el presunto delito de
deserción.

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

(B.-I.Q52)

MADRID

Por haberlo así acordado en el pro-
cedimiento que, con el número 56 de
Secretaría, instruyo contra el Mayor
Jefe de los Servicios de Tren del
IIICuerpo de Ejército, D. José Cas-
tro Fernández, se cita por medio del
presente a los Oficiales del Cuerpo de
Tren D. Daniel Medrano Palma y
D. Ramón Serrano San Valentín,
que pertenecieron al IIICuerpo de
Ejército, para que, en el plazo de
ocho días, contados desde el siguien-
te a la publicación, comparezcan an-
te esta Delegación número 2 del Tri-
bunal Permanente del Ejército del
Centro, sita en esta capital, calle de
Miguel Ángel, número 13, con^obje-
to de recibirles declaración.;"

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.\u25a0 Madrid, 14 de noviembre de 1938*£l Ingeniero Jefe, Francisco López El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

(O.-207)

Hasta las trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme y riego superficial de alquitrán,
de los kilómetros 19,000 al 21,700 de
la carretera de Lozoyuela a Rasca-
fría , cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 55-001,05, siendo el plazo de
ejecución, de cuatro meses consecuti-
vos, contados desde la fecha de co-
mienzo de las obras, y la fianza pro-
visional de 1.65 1 pesetas. \u25a0

Madrid, 14 de noviembre de 1938
El Ingeniero Jefe, Francisco López

(0.-2>0)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—i.95o)

JUZGADOS DE PR.MERA
INSTANCIA

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 1
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y^de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse lo& procesados que a
continuación sé expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que s. señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
'Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez _» Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento

\u25a0 Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

RECTIFICACIÓN

La subasta se verificará ante la Je-fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

Se rectifica el. edicto publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia
correspondiente al 12 del actual, por
el que se anunciaba la muerte sin
testar de D. Francisco Llórente Ji-
ménez, <en el sentido de que las tres
sobrinas que le han sobrevivido y re-
claman &3L herencia son : doña Ma-
ría Purtwejición Juliana, doña Caroli-
na Balbina Beatriz y doña Emilia
María del Pilar Osita Gaviró Lloren-
te, ya que en dicho edicto se consig-
nó solamente como nombre de la ter-
cera el de Pilar.

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

(B.—1.857)

Madrid, 14 de noviembre de 1938El Ingeniero Jefe, Francisco López

(O.—208)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Edo Vallet (Joaquín), cuyas señas

personales se desconocen y de profe-
sión en la actualidad soldado de la
28 Brigada Mixta, acusado de deli-
to de deserción, en la causa 3.209.
comparecerá ante el Juez instructor
de la primera División, D. Ramón
Conde Aye'sa, en Miraflores de la
Sierra, en el plazo de diez días, al
objeto de serle notificado el auto de
procesamiento dictado contra él, de-
cretando su prisión, preventiva.

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos treinta y
ocho.

Hasta las trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Públicas de la» provincia de Madrid,
y en¿os Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina* para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme y riego superficial de alquitrán,
de los kilómetros 1 al 7,500 de la ca-
rretera de Fuencarral a Manzanares,
Cuyo presupuesto asciende a pesetas
51.462,^, siendo el pla?6 de ejecu-
ción de cuatro meses consecutivos,
contados desde la fecha de comienzo
de las obras, y la fianza provisional
de 1.544 pesetas.

•

El Secretario,
Germán González

(Firmado)

(A.—268)
MIRAFLORÉS DE LA SIERRA

Casado Martín (Clodoaldo), hijo
de Anastasio y de María Nieves, na-
tural de

'
Otones de Benjumea, pro-

vincia de Segovia, avecindado últi-
mamente en Madrid, de veintiséis
años de edad, de estado soltero y pro-
fesión dependiente de comercio,- ac-
tualmente soldado de la 28 Brigada
Mixta, cuyas señas personales son :
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz aguileña, barba y boca regula-
res, color moreno, sin señas particu-
lares ; comparecerá, en el término de
diez días, a contar de la fecha de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Juzgado del Cuartel Ge-

(B.—1-94°)CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

La Administración y ven'-a de ejem-

piares del Boletín Oficial de la pro-
i-ncta de Madrid se hallan. instaladas
n la calle de Alcalá* número 126.

La subasta se verificará ante la Je-fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

tiendo sü teléfono el 6388*-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, I»

El proyecto, pliego de condiciones,
TMJÉFOBO jg*Q*


